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Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00524 00 (proceso ejecutivo) 
 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se 
inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:   
 
1. Adecue las pretensiones del libelo, toda vez que las relativas a cobro de 
intereses moratorios y clausula penal son excluyentes.  
  
2. Ajuste la pretensión contenida en el ítem 15, numeral primero del acápite de 
pretensiones, en el sentido que la cláusula penal no debe superar el límite 
señalado en el artículo 867 Código de Comercio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
  

  
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b8d50d5f6eeaaa0569ee55e41237215a4d76ccef6a3cc001065c500d8e9efd

8c 
Documento generado en 16/06/2021 06:20:12 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


